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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 512-p/cnd-ipd-91

SÜAWo

Oirectsf

Limo,
21 .de S de 19á..5L

Visto el Eaqpediente No. 00616 iniciada por doña Esperanza Jiménez íterez solicitando incor
poracioi al Régimen de Pensiones y Condensaciones del Estado - Decreto No, 20530;

CONSIDERANDO ;

Que, la recurrente desenpeña el cargo de Técnico I-SPE de la Direcciái Nacional de Deporte
Afiliado pertenece al Régimen Laboral de la Ley No. 11377 y al í^gímsn de Seguridad Social
del Sistema Nacional de Pensiones - Decreto Ley No. 19990;

(^, doña ESPERANZA JIMENEZ ffiREZ acredita contar con Veintiocho (28) años, dos (02) meses
vientinue\re (29) dias de servicios prestados al Estado bajo el tógimen Laboral de la Ley No.
11377;

Que, en mérito a lo dispuesto en el Art. 27 de la Ley No. 25066 procede incorporar a la re
ferida servidora al Régimen de Pensiones y Compensaciones del Estado - Decreto Ley No. —
20530,estableciéndole el adeudo correspondiente previa deducción de los aportes efectuados
al Régimen del Sistema Nacional de ̂ nsiaies - Decreto Ley No. 19990, conforme lo establece
la Décimo Séptima Disposición Transitoria del mismo;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Decreto Ley No. 22867,-
Artículo 27 de la Ley No. 25066, Decreto Ley No. 20530; y

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno de la Oficina de Adnd
nistracion; "

SE RESUELVE :

ART. PRllERO.- INCORPORAR a doña Esperanza Jiménez Perez Técnico I-SIE de la Direcciái Ife
cional de Deporte Afilicido, dentro de los alcances del Régimen de Pensiones

y Compensaciones del Estado - Decreto Ley No. 20530.

ART. SEGUNDO.- RECONOCER que doña ESPERANZA JIMENEZ PEREZ al 02 deAbcUde 1991, acredita-
cfflitar con VEINTIDCH) (28) ANOS, DOS (02) MESES, VEINTINUEVE (29) DIAS de -

servicios prestados al Estado dentro del Régimen de Pensiones y Cocpensaciones del Estado-
Decreto Ley No. 20530.

ART. TERCERO. - La Unidad de Personal en coordinación con la Unidad de Tesorería queda-
encargada de establecer el adeudo correspondiente, previa deducción de los

aportes efectuados al Régimen de Itensiones y Conpaisaciones - Decreto Ley No. 19990, con -
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forme lo establece la Décima Séptima Disposicién Transitoria del Deere
to Ley No. 20530.

niquese,

Dr. q'fQAii PRADO
esioentc

ConMio NicíomI del Depon»

DWC/UP
IÑA/BS
LHP.
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

AL

VBL

ASUhíTO

MEMORAWPliM W®?2J-0AJ-9I

: SEWOR'PRESIPEWTE PEI CÜWSEJO WACIOWAL PEL PEPORTE
WaOR LUIS PIGATI PRAPP

: PTRECrOR GEWERAL PE ASESORIA JURIPICA
POCTOR TEOPORO PILLAUICEWCIO mmiiO

: IWCORPORACIOW PE TRABAJAPORES: S/Ua, ESPERAWZA JIMEWEZ y
FLOREWTIWO ROPRIGUEZ al REGIMEW pe lev W®2053P.

REFERENCIA

FECUA

; SU MEMORANPUM W''I93-P/CWP-IPP-9Í

:  ¡Urna, 21 de Jujtto de í,99í.

Me eó g-^LOío dCfUgVímt a Ud. en ¡lE <uunto -tndc-
codo:.

J.- E&ta V¿^e.c(Uón ha tmído a ¿a vl&ta Zc¿ ?njoy<Lcto¿ de Re¿oEuc^dn Ad-
máúJit/iatíva mddJjxyvtt Eo¿ ctutEeó ¿e ̂ nco-tpo^ a Poña E&pzÁxmza 3¿--
m£ne,z Vóizz TECNICO I - SPE de Ea VVuLCción NacconoE de V^poAte. A¿E-
ttodo, dent/LO de Eo¿ oEconze^ deE RágEmew de Pen¿Eoneó ^ Compm6a—
cconeó deE EóEodo Pecvieto Leí/ n''20530. AaE como tmb¿m Ájicon^onjox
aZ S^. FEoA.entóio RocPiE^aez Ockoa A/UzÁono ITI - STA dentto áo^toh
aZcanccÁ de Ea mEima PcnóZSn R¿gZmn 20530,

2,- E¿ía VZfie.ccU.0n conAZdeAa en Eo ̂ i^cAente a Ea S^Ea. E^peAonza JZmcnez
TéaUco I - SPE de Ea VÁAzccUón hlacZonaí de PepooEe AlZtCado que. c&
ptocedeníe ¿a Enco-'ipo-'iacEdn oE R¿gEmen de Pen¿Eoneó N 20530 en conáE-
áeÁJX<U6n de que Ea EndEcoda taabajadcfia peAZene,ce. oE /lágEmen de Ea -
Leí/ de Ba¿eó í/ RemtmeoacEoneá de Ea CcuUieAa AdmlyUóiAotZva N®27é y -
poa habeji acAccUtado contoA con 2S año¿ 2 me6e¿ pfic&tadoó oí ¿eAvZcio
del Utojdo . Ley N® 11377 y Pecaeto Ley N''Z76.

3,- En Eo que ¿e hJi^eM. a ¿a ZncoApoftaclÓn del Vtabajadcfi EZcAmlUno -
PodAÍQuez Ockoa huteÁcmo III -STA de Ea UnEdod de MontenEnEenío den-

de Eo4 oEconzeó deE Ré^Emen de Pen¿Eoneó y Compen¿acEone¿ deE -
E6tado,eMtá VÁJieccUdn coruldefta que no e& procedente ya que el ZncLC-
codo tkabajadoA pertenece a la ley 8934 [Péglmen Ofaae^l y e¿ía Xn-
cufuo dentro de lo¿ Bene^cEo^ que otorga cUcho RégEmen a lo¿ traba-
Jadores obreros, no correzpondlendole al Indicado trabajador perte
necer al RédEmen de ?en&lone6 y Compen&aclonei del Vecretc Ley N®20-
530, ni mucho meno¿ reconocimiento de aho¿ de ¿ervlclo, que tratán
dole de trabajadores PCbllcjoi> &l pA.ocede que ¿e Eeá reconozca por ca.
da quinquenio y en el caso de lo¿ trabajadores obreroi toi añor de -
herolclo he oon acumulando y le practican la liquidación de loh de—
ne{lcloh Soclaleh de Ley, Consecuentemente esta oilcina de Asesoría
Jurídica solicita que a troves de su despacho se derive a la Unidad
de Personal para su debida evaluación ,

ámente.

OAJ/TEPM
hh.

ASESORi/

lURlDlC/

TEOceno

AIXtgMLo OxicíAi^ Ud junat'M
ffiWMWQ Mk pjy—It
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MEMORANDUM N* y^3'-P/CND-IPD-91

DEL . :

A  :

ASUNTO :

■PRESIDENTE DEL CONSEJO NAC. DEL DEPORTE

JEFE.1DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

y <30
Jti?ij39I

o

PROYECTOS DE RESOLUCIONES :
1) Srta. ESPERANZA JIMENEZ PEREZ
2) Sr. FLORENTINO RODRIGUEZ OCHOA

FECHA Junio 05, 1991

Señor :

Agradeceré a Ud. se sirva emitir el informe que a vuestra 0fj_
ciña respecta, en relación con los proyectos de Resolución -
mencionados en el rubro.

P/CND
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.  ""oTTíísTiGÍn PRADO
PPESlOENTe

io Naclonil del Deport»
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H WW1991

fecibido

l-XlKFWlt

,,4r
/2-2.6 ^

RECi -

A

■DE
ASUNTO

REF.
FECHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION
JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva Proyectos de Resolución incorporando a
servidores al Reg. de pensiones y Compensa -
ciones del Estado - D.L. No. 20530.
Exp, No.. 0616 y Solicitud S/N.
Lima, 20 de Mayo de 1991

Es grato dirigirme a Ud. para elevar a su consideración DOS (02) Pro
yectos de Resolución por el que incorpora a dos servidores que segui
damente se detalla dentro de los alcances del Régimen de Pensiones -
del Estado - Decreto Ley No. 20530. Asimismo, se encarga a la Uni—
dad de Personal para que en coordinación con la unidad de Tesorería,
establesca el adeudo correspondiente, previa deducción de los apor -
tes al Sistema Nacional de Pensiones - Decreto Ley No. 19990, confor
me lo establece la Decima Séptima Disposición Transitoria del Decreto
Ley No. 20530.

1. JIMENEZ PEREZ, Esperanza
2. RODRIGUEZ OCHOA, Florentino

TECNICO I - SPE
ARTESANO III - STA

Al respecto, esta Unidad de Personal en mérito a lo dispuesto en el-
Art. 27° de la Ley no, 25066 y en base a la documentación susténtate
ria, estima procedente su incorporación al citado Régimen de Pensio
nes y Compensaciones del Estado. S

Por consiguiente, acompaño al presente los respectivos Proyectos de-
Resolución y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlos y po£
terior elevación a la Alta Dirección del Instituto Peruano del Depor
te para su aprobación.

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,

DWC/UP
IÑA/BS
Lhp. DAVID WC^NG conga

Jefe Ünijad de I'crsonal

lNSTlIUI0PEBUA.-^0 DEL DEPQRTI


